
 

 

ACTA No. 90  

 

Acta de la Sesión Extraordinaria No. 90 del Concejo Municipal de Distrito de Monteverde, 

celebrada el viernes 30 de junio del 2017, a partir de las 3:00 p.m., en la Sala de Sesiones 

del Centro Turístico Don Juan Coffee Tour, contando con la participación de los siguientes 

miembros: 

 

Síndico Propietario Presente 

Javier Solís Méndez, es quien preside 

 

Síndica Suplente Presente: 

María Elena Corrales Barquero 

 

Concejales Propietarios presentes: 

Yadira Trejos Segura 

Walter Esteban Bello Villalobos 

Orlando Trejos Cabezas 

Carlos Alberto Solís Camacho 

 

Concejales Suplentes Presentes: 

Carlomagno Méndez Miranda 

José Francisco Cruz Leitón 

Ligia María Camacho Solano 

 

Directorio Ejecutivo: 

José Francisco Vargas Leitón, Intendente Municipal 

Floribeth Chacón Villegas, Secretaria Municipal 

 

Concejales Suplentes Ausentes: 

Carlos Eduardo Arguedas Chavarría, justificado 

 

Sesión presidida por el Síndico Javier Solís Méndez  

 

Se trabajó con la siguiente agenda: 

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

2. Temas de interés y necesidades en común que poseen los tres Gobiernos Locales y 

que podrían ser solucionados uniendo esfuerzos entre las partes. 

 

 



 

 

Capítulo I 

Artículo 01: Comprobación de quórum y apertura de la sesión 

 

Inciso a: Hay presentes cinco Concejales Propietarios y cuatro Concejales Suplentes,  por 

lo que se cuenta con el quórum y se declara abierta e instalada la sesión extraordinaria No. 

90 al ser las 3:04 p.m. 

 

Se hace un receso reanudándose a las 3:17 p.m. 

 

Capítulo II 

Artículo 02: Temas de interés y necesidades en común que poseen los tres Gobiernos 

Locales y que podrían ser solucionados uniendo esfuerzos entre las partes. 

 

Inciso a: El Síndico Javier Solís da la bienvenida a esta sesión extraordinaria, manifiesta 

que es un acontecimiento importante para esta zona y espera se obtenga el mayor provecho 

y da el espacio para que cada uno de los participantes se presente. 

 

Los participantes de la sesión proceden a presentarse cada uno indicando el municipio que 

representan y el puesto. 

 

Seguidamente la Síndica María Elena Corrales agradece a los miembros de los Concejos 

Municipales y Alcaldes por aceptar este acercamiento, considerando que todos estamos 

inmersos en comunidades tal vez diferentes, pero hay un bien común porque todos 

luchamos por mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos ya sea en vivienda, educación 

y caminos, por lo que este es un día importante porque hemos emprendido la tarea de un 

acercamiento para lograr un desarrollo local.  En Monte Verde hablamos de corredores 

biológicos importantes,  hace  alusión que nuestro deber es extender y construir puentes y 

que esta sesión  sea para apoyarnos y promover el real desarrollo de nuestros pueblos, se 

cultive en esta tierra fértil para cosechar nosotros y las nuevas generaciones que cosechen 

estos frutos de solidaridad en pro del desarrollo, así como la oportunidad de apoyarnos con 

la experiencia de estas municipalidades, considerando que estamos aprendiendo. Externa un  

agradecimiento al Concejal José Francisco Cruz, por apoyo con estas instalaciones  donde 

se está escribiendo historia. 

 

Continúa el Sr. José Francisco Vargas Leitón quien da la bienvenida y agradece a todos su 

participación ya que es una reunión histórica que quedará en las agendas de estos tres 

municipios. Señala que  los gobiernos locales son organizaciones muy complejas en la 

organización de un país,  nos corresponde atender con situaciones difíciles y asumir 

responsabilidad en nuestras comunidades,  no tenemos decisión propia como quisiéramos 

en muchos  momentos para solucionar tantos problemas.   Para estos gobiernos locales que 

ha sido muy difícil en la historia de las municipalidades en un tema fundamental,   es una 

lucha de muchos años, han pasado 15 años desde que se hizo la reforma constitucional para 

permitir esta oportunidad, todos estamos en esta lucha en forma individual, pero  no hay un 

espacio de unir fuerzas y  llevar una gestión más allá, que sin duda alguna podemos lograr 

más cosas juntos. Aunque hoy estemos reunidos para tomar un café es un inicio y  tal vez 



 

 

no tengamos aún claras las metas,  buscamos como adquirir la capacidad de conversar, 

dialogar, en un entendimiento por el que podríamos lograr y alcanzar muchas cosas como 

luchar por  mejorar los caminos, servicios y obras,, por lo que esta experiencia  debe 

fortalecerse cada día y en la medida que logramos avanzar podremos hablar de una 

verdadera descentralización,  en un estado donde hay muchas cosas en contra,  la 

comunidad tienen enormes necesidades que  la población la hace ver y no tenemos la 

capacidad de resolver todo, lo que genera frustración, si trabajamos juntos  puede ser  un 

inicio para poder llevar algo más a nuestra región, lo que nos ilusiona en dejar  un camino 

al futuro.  

 

A continuación el  Concejal Orlando Trejos procede a exponer la idea de desarrollar esta 

zona como corredor turístico.  Da gracias a Dios de tenerlos a todos por acá, hace una breve 

reseña histórica de lo que ha sido la zona alta de Guanacaste y Puntarenas, cuando en los 

años 60 la región se fortalecía en la agricultura, luego llegó  gente a la zona con una visión 

más extensa de lo que debía hacer el agro con propuestas para que los productores 

empezaran a parcelar sus fincas y  hacer rompevientos.  Continúa y señala que a partir del 

90 se da otro reto en la región principalmente en Monte Verde en la  explotación turística 

con el desarrollo de la Reserva Bosque Nuboso de Monte Verde,  nosotros estamos sobre la 

Cordillera Volcánica de Guanacaste y Tilarán, ya conocemos el tema de corredor biológico 

y la propuesta es crear el Corredor Turístico de las Cordilleras de Costa Rica, el sector  

político ha desarrollado el país en algunos sectores más que en otros, en algunos puntos 

tenemos carreteras como la costanera, al otro lado se une  la Zona Norte con Limón, 

tenemos la ruta de Cañas a Liberia, pero con este desarrollo de vías de comunicación, el 

atractivo turístico sigue siendo la playa, cuando vienen a la altura están poco tiempo, la idea 

es proponer esta idea, que se inicie en faldas del Volcán Rincón de La Vieja, en esos 

trayectos hay rutas de trabajos, hay áreas con atractivos lindos, como el caso de Tierras 

Morenas llegando a Tilarán, en la zona alta de La Florida podemos llegar a lugar que 

podemos ver partes bajas,  por el otro lado esta Abangares que tiene su atractivo, pero el 

camino es una limitante,  la idea es el desarrollo del turismo nacional que deja un aporte 

importante en las comunidades y es de ahí que se da la propuesta.  Agrega  que si 

lográramos unirnos con vías de acceso más viables, todas estas comunidades se verían 

motivadas, la gente que trabaja a veces debe trasladarse de lugar de residencia y se crea un 

impacto familiar, la idea no es que se trasladen, sino ofrecer caminos que favorezcan este 

traslado diario que fortalece la parte social, pero solos no hacemos nada,  si nos unimos 

podemos tener un gran potencial, si vamos unidos lograremos mucho más, se puede 

participar y motivar la visitación a estas zonas y viceversa.  En este momento tal vez la idea 

sea descabellada pero juntos podemos hacerlo, debemos buscar el bienestar de nuestras 

comunidades, esto es lo más importante, pero el bienestar comunal necesita vías de acceso, 

centros de educación y centros de salud.  Es necesario facilitar el acceso a nuestra zona, 

deja la inquietud para hacer   algo con valentía, dejar claro que somos parte de Costa Rica y 

necesitamos atención y que el desarrollo del país sea integral. 

 

La Síndica María Elena Corrales retoma la idea del Concejal Orlando Trejos y señala que 

con el desarrollo viene otro tema que es la seguridad, que debe ir planificándose a futuro, 



 

 

las rutas hacia Tilarán y Abangares son salidas y es materia que debemos trabajar en 

conjunto para ir analizando el impacto. 

 

Seguidamente el Síndico Javier Solís da el espacio a los representantes de las 

municipalidades visitantes, con la finalidad que expongan sus comentarios. 

 

El Sr. Octavio Cabezas de la Municipalidad de Abangares felicita por la visión y sobre todo 

como se abarca en beneficio real para la población de la zona, espera que hoy que se inicia 

con este acercamiento no nos quedemos aquí,  tenemos la gran oportunidad de apoyarnos 

con la descentralización, de plantear una lucha común y llevarla a cabo e involucrar a más 

comunidades.  

 

La Sra. Anabelle Matarrita, Alcaldesa de la Municipalidad de Abangares,  manifiesta que es 

un proyecto ambicioso, son oportunidades que debemos visualizar, por parte de Abangares 

hay muchas riquezas que explotar que han estado reprimidas por mucho tiempo, es una 

oportunidad de coordinar a corto plazo para explotar Las Juntas, La Sierra y Colorado.  

Agrega que  hay bellezas en las tres zonas la alta, la media y la baja, aquí en Monte Verde 

hay mucha experiencia en la parte de turismo, para Abangares esta es una forma de 

acompañamiento y tener opciones  que permitan como cantón poder ser exitosos en la parte 

de turismo. Con respecto a este proyecto manifiesta que  hay que hacerlo, es una 

oportunidad a mediano y largo plazo, que no se quede en una idea y en el papel. 

 

El Sr. Juan Pablo Barquero, Alcalde de la Municipalidad de Tilarán,  indica que está de 

acuerdo con el tema de la ruta turística, en esta zona tenemos muy malos caminos y es unir 

fuerzas como Concejos Municipales, tienen el apoyo legal para orientar en las solicitudes 

para  lograr el apoyo del gobierno y sus instancias donde se presentan, tenemos grandes 

expectativas, las posibilidades de Tilarán debemos visualizarlos a futuro,  el tema de la ruta 

turística es muy importante, aprovechar  este tipo de foros para tomar decisiones en materia 

de compartir experiencias exitosas para replicar, todos tenemos habilidades, cualidades y 

experiencias importantes en diferentes materias, (turismo, caminos, seguridad) debemos 

compartirlas para mejorar la economía, es importante definir acciones concretas para ser 

realistas,  delimitar acciones para que sean realizables, comenzar a tocar puertas en 

instituciones vinculadas y otras que se podrían vincular, esto no es un tema que se está 

valorando esporádicamente, en Ecoredes de Guanacaste han venido insistiendo en la 

incorporación de otra ruta turística, por lo cual los acuerdos que se tomen es importante 

enviarles a Federaciones y Consejos Regionales. 

 

El Sr. Rolando Mejías,  de la Municipalidad de Tilarán,  manifiesta que como 

municipalidad han hecho grandes esfuerzos para asistir a esta sesión, uniendo esfuerzos en 

este tema que han trabajado separadamente,  en Tilarán no han logrado sostener el turismo, 

por lo tanto trabajar este tema es muy importante de manera que los tres gobiernos locales 

se vean beneficiados,  que los acuerdos sean similares y causen un impacto con los tres 

gobiernos locales unidos.  Agrega que es importante el tema de caminos para acortar 

tiempos para trasladarnos a los diferentes centros.  Podemos hacer un buen trío de 

municipalidades enfocadas en  temas de turismo y caminos.   Agradece la  invitación.   



 

 

 

El Sr. Carlos Enrique Ulloa de la Municipalidad de Tilarán,  manifiesta que algo importante 

es que aquí hay cuatro Regidores propietarios de Tilarán, que desde el inicio se han trazado 

la meta de trabajar en grupo de la mano con la Alcaldía, el próximo mes  esperan inaugurar 

un parque de viento con la idea de atraer el turismo y que se quede, esta cerca del centro y 

con una buena vistada, es importante indicar que en Cabeceras en poco tiempo se va a 

construir una delegación policial,  han sentido el problema de que el turismo no se queda.  

Están de acuerdo en el trabajo en conjunto, en el Concejo Municipal ha habido un cambio 

trascendental de lo que tradicionalmente ha sucedido en los últimos 17 años, hay buena 

participación de los Síndicos que representan a cada comunidad. 

 

El Concejal Walter Bello apoya la idea del corredor turístico por las cordilleras,  es una ruta 

atractiva, ya hay un Corredor Biológico, a Monte Verde se accesa por Las Juntas y Tilarán 

con visitantes de La Fortuna y Guanacaste, pero el problema de vías se da, muchos  se 

sienten temerosos de subir por esos caminos, las agencias cancelan reservaciones,  situación 

que nos pone en desventaja, pero también a sus comunidades, el turismo transicional no va 

a existir, van a visitar otros destinos, es necesario preguntarse cómo mejorar estas zonas, en 

cada comunidad hay productos que ofrecer, es buscarlos y ofrecerlos, facilitar esas rutas, 

conectar esos destinos, el estado de las  rutas  va a definir por donde transita el turismo.  

Mucha gente de la parte alta va a comprar víveres a Tilarán y Abangares.   

 

La Concejal Yadira Trejos pregunta cuál es la situación actual en cuanto a estrategias para 

tener un acercamiento con el estado para mejoramiento de las rutas 606 y 145.   A esta 

consulta el Sr.  Juan Pablo Barquero, alcalde de Tilarán,  indica que se han hecho esfuerzos, 

se logró concretar una  reunión con el Sr. German Valverde para proceder con el 

levantamiento de las rutas de retorno, se está gestionando una  audiencia para que los 

atienda ahora como Ministro del MOPT, concretar intervenciones para la mitigación de 

polvo, se va a verificar la posibilidad de contratación actual Guacimal-Santa Elena y 

solicitar una ampliación que por razón de tiempo aún no es justificable técnicamente,  que 

en  forma paralela se gestiona un nuevo contrato, ya se logró el compromiso de incluir en el 

presupuesto 2018 los recursos para la actualización del diseño, considerando que para 

ampliar el contrato se requiere esa actualización, el contrato  está para ejecutarse en 450 

días, da tiempo de hacer la gestión y que lleve un avance de obra.  Tienen compromiso de 

reunión con un funcionario del CONAVI para la justificación técnica para iniciar un nuevo 

proceso para ese proyecto, tener dos opciones por si una falla, en la ruta 606 continúa el 

tema de la mitigación del polvo,  se lograron dos contratos alrededor de  600 millones de 

colones para mantenimiento, vienen con mitigación de polvo casi en la totalidad de la ruta y 

avanzar con un  tratamiento en las dos rutas. 

 

Nota: al ser las 4:30 se hace un receso y se reanuda a las 5:10 p.m.   

 

Seguidamente se procede con la conclusiones y seguimiento entre lo que se destaca 

replantear la idea de establecer un corredor turístico. 

 



 

 

El Sr. Juan Pablo Barquero manifiesta que son importantes estas iniciativas, deberíamos 

dejar plasmado como acuerdo y dejar proyectos concretos para darle forma, la ley permite 

formar convenio con municipalidades y que en la próxima reunión se tenga  una iniciativa 

de este convenio, enfocarlo abierto para el desarrollo de iniciativas por parte de las 

comunidades, que puede ser en materia de infraestructura, seguridad, turismo, compartir 

experiencias con gestiones por medio de la Cámara de Turismo. 

 

El Síndico Javier Solís señala que todas estas  acciones que se generan de un convenio se 

les  de seguimiento a través de la integración de  una comisión tripartita. 

 

El Sr. Octavio Cabezas propone crear la comisión que apoye en la elaboración del 

convenio.  El Sr. Juan Pablo Barquero indica que esa es la herramienta legal para apoyar el 

trabajo de la comisión.   

 

El Concejal Orlando Trejos indica que la idea de aprovechar el tiempo y que adelanten en 

elaboración del convenio para avanzar.  

 

La Concejal Yadira Trejos manifiesta que es importante  hacer enlace entre asesores legales 

de los tres Gobiernos Locales,  presentar un machote, se comparte y se defina. 

 

El Sr. Rolando Mejías indica que en el Concejo Municipal de Tilarán  lo retoman en la 

sesión del próximo martes y la Sra. Anabelle Matarrita indica que en Abangares también  lo 

llevan a Concejo para que tomen el acuerdo correspondiente. 

 

Seguidamente, el Síndico Javier Solís insta a exponer si tienen algún punto específico. 

 

El Sr. Juan Pablo Barquero expresa lo positivo de compartir experiencias de buenas 

prácticas como Gobiernos Locales. Lo importante de involucrar al Concejo Municipal en la 

toma de decisiones, lo que facilita avanzar en el área administrativa. 

 

Finalmente comparten experiencias de buenas prácticas que han vivido en cada uno de los 

Gobiernos Locales, destacando 1) Concejo Municipal de Distrito de Monteverde las 

acciones en el área ambiental, 2) Municipalidad de Abangares en la conservación de las 

cuenca y el proyecto de construir un embalse para garantizar el suministro de agua potable, 

así como fortalecimiento del turismo cultural y ecológico, 3) Municipalidad de Tilarán en 

las acciones de mejoramiento en infraestructura para mejorar el posicionamiento del 

cantón.   

 

 

El Concejal José Francisco Cruz, comparte su experiencia como empresario y su desarrollo 

en la comunidad, en la cual se inició a los 12 años hasta la fecha, que con la llegada del 

turismo la actividad se enfocó en esa línea, se ha enfocado  en hacer inversiones para  

rescatar la naturaleza, no contaminar, instaló sistema para tratar el agua y sacar aguas 

limpias.   En el Concejo Municipal  ha involucrado a la empresa, hay Comisiones que se 

han formado que involucra empresarios, se vende lo verde son realidad no solamente con 



 

 

un Certificado de Sostenibilidad.  Comparte que su empresa tiene un gestor ambiental y un 

funcionario para demostrar que están haciendo las cosas como se debe, el Instituto 

Costarricense de Turismo  (ICT) está otorgando hojas de acuerdo con el avance en la 

sostenibilidad,  se integró al ICT y está cambiando las normas para incluir el punto digital.  

Hay  muchas necesidades que quisiéramos solucionar  pero a veces la burocracia no lo 

permite, la empresa si puede si se unen para solucionarlos. Lo que se hace por medio de 

estas certificaciones y si creen en eso,  con más ganas trabajan, es parte de lo que ha creído 

en Monte Verde, hay más gente trabajando, haciendo las cosas bien hechas, como el 

manejo de los residuos sólidos, por este medio se logra que la gente crea en los gobiernos 

locales.   

 

Finalmente manifiesta que no solamente se integran en la comunidad, sino que instan a 

otras instituciones públicas y empresarios  para que los ayuden a crecer en forma integral.  

 

Una vez expuestos los diversos puntos, por moción de la Concejal Yadira Trejos, el apoyo 

del Concejal Carlos Alberto Solís y por votación unánime y en firme los Señores 

Concejales acuerdan: 

 

Acuerdo No. 01: 

 

“Considerando los resultados obtenidos en la sesión extraordinaria con la participación de 

los Gobiernos Locales de Abangares y Tilarán, en la que surgen iniciativas para la 

articulación de alianzas estratégicas entre los tres Gobiernos Locales,  el Concejo 

Municipal de Distrito de Monte Verde acuerda: 

1) Establecer un convenio intermunicipal entre este Concejo Municipal de Distrito y 

las Municipalidades de Abangares y Tilarán para la ejecución de iniciativas y 

proyectos de desarrollo municipal; 

2) Integrar la Comisión Intermunicipal entre los Gobiernos Locales de Abangares, 

Tilarán y el Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde; 

3) Nombrar a los Concejales Walter Bello Villalobos y Orlando Trejos Cabezas como 

representantes de dicha Comisión”. Aplicar artículo 44 y 45 del Código Municipal. 

 

El Concejal Carlomagno Méndez agradece a los grupos por asistir a este acercamiento tan 

importante, se siente satisfecho de unirnos por las necesidades y apoyo conjunto.  

 

Finalmente el Síndico Javier Solís agradece participación, esperan tengan un buen regreso y 

que lleven a cabo muchas más reuniones, agradece al Sr. José Francisco Cruz por su apoyo 

para llevar a cabo la sesión en ese local.  

 

No hay más asuntos que tratar  y el  Señor Presidente  cierra la sesión al ser las  6:00 p.m. 

                   

 

                  Javier Solís Méndez                                  Floribeth Chacón Villegas 

                Presidente Municipal                                      Secretaria Municipal  


